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BOLETÍN OFICIAL
DE LA RROVIINJCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
i Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
ilJafe político respectivo, por euyo conducto se pasa-
ría a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
8e publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oflétales de Madrid. —
Llevado a domicilio- almes a pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun ano, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
b pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro

PESBTAS
Anuncios procedentes de iaExcelentísimaDiputación Provincial: linea o tracción.
ídem judiciales: línea o tracción
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: línea o fracción. ......

0,50
1,0C
t.00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

IBIS: Be mu jmedia a bu jmedia j de tres y media a siete jnedia
Número suelto: SO céntimos :::
ti::*,:i::i-z*-.-* A particulares: 60 céntimos

GOBIERNO CIVIL que determina el Decreto de 27 de |ProVÍdenCÍíKi Í1iñ¡ríítíf-Qdiciembre de 1934, Y como consorte Ir™VlUeilLldS> JUdlCiaieS
de don Antonio Fernández Matarro-^^^^^^^^^^^^^^^^^^^—de Negociado de delB
Minsiterio de Instrucción Pública }'____________________________________________
Bellas Aries ______________________________

ca, intereses legales al cinco por cien-
to al año y costas.

INSPECCIÓN PROVINCIAL Y por desconocerse quienes sean
dichos herederos, así como sus domi-
cilios, se ha practicado embargo, »in
el previo requerimiento de pago, so-
bre cuatro tierras en término muni-
cipal de Saelices (Cuenca), y se cita
de remate por medio del presente a
quienes sean herederos de dicho í*1-
ñor, don Gonzalo Sanz Hernández,
concediéndoles el término de nueve
días para que se personen en los au-
tos y se opongan a la ejecución, si les
conviniere ;haciéndose constar que se
ha practicado el embargo menciona-
do sin el previo requerimiento de
pago, por la razón expresada de ig-
norarse el paradero de aquéllos.

VETERINARIA JUZGADOS DE PRIMERA

I En cumplimiento del artículo 17 del
(vigente reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente extinguida la
Epizootia de viruela ovina en el térmi-
no municipal de Majadahonda, cuya
sxistencia había sido declarada oficía!-
nente con fecha 15 de enero de 1936.Madrid, 24 de febrero de 1936.

—
íl Gobernador, J. Morata.

INSTANCIA
Lo que se hace público a los efec-

tos del artículo 68 de la vigente ley
Electoral.

JUZGADO NUMERO 6

Madrid, 15 de febrero de 1936.—La Jefe de ¡a Sección, Ildefonsa Ló-
pez Vilar. (Rubricado.)

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia titular del número seis, de esta
capital, en el testimonio deducido de
los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Banco de Bilbao, con-
tra don Eduardo Hernández Gallego,
sobre pago de siete mil quinientas
pesetas de principal, para ejecutar la
sentencia dictada en los mismos, se
ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, y en
la cantidad de trece mil novecientas
cincuenta y una pesetas, en que han
sido tasados, los bienes muebles que
componen el ajuar del demandado,
en cuyo poder se encuentran deposi-
tados, calle de Serrano, número die-
ciocho, piso principal.

JUNTA VITIVINÍCOLA PRO-
VINCIALSECCIÓN ADMINISTRATIVA[DE PRIMERA ENSEÑANZA

DE MADRID VIVEROS DE VIDES
AMERICANAS Dado en Madrid, a diecinueve de

flebrero de mil novecientos treinta y.
seis.

. dación de los maestros nombra-
Jos interinos para las Escuelas que a
»ntinuación se expresan, de confor-
niaad con lo dispuesto en DecretoK20 de diciembre de 1934 (((Gaceta»

Maestros •

Relación de plantelistas, radicantes
en esta provincia, en cuyas fincas se
ha realizado la visita de inspección
por personal técnico de esta Sección
Agronómica, con arreglo a lo dis-
puesto en la R. O. de 31 de diciem-
bre de 1909, y a los que se les ha
provisto del oportuno certificado de
inspección.

Ante mí,
Luis Moliner

V." B.°
El Juez de primera instancia,

Felipe de Arín

Eumero 280. Don Luis de la Sota
e'ro, O. D. de 20 de diciembre de, JL ?rra„2-a Sección Graduada mix-1 de Vicálvaro.

Número 278. Don Manuel SerranoWrtinez, o. D. 2G de diciembre de
f35, para unitaria Vicálvaro.
humero 272. Don Fructuoso Seco
y, \fara fa Cereda (Santa María• 'a Alameda).

Francisco Auñón Collado, nú-
ÜL¿L^Para unitaria 1/ de Tnrr^_

(A.—166)

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso prime-
ro, se ha señalado el día catorce de
marzo próximo, a las once de la ma-
ñana, haciéndose constar :

JUZGADO NUMERO 10Viveristas. Términos municipales en
que se hallan situadas las fincas. EDICTO

Don Gervasio Sancho Malus. Ca- En los autos de procedimiento su-
mario, que se siguen en el Juzgado
de primera instancia número diez, de
esta capital, y Secretaría de don Cán-
dido García Caamaño, a instancia del
Procurador don Fernando Pinto, en
nombre de don Ernesto Selles Rivas,
para hacerse cobro de un préstamo de
diez mil pesetas hecho a don Alfonso
Barroso Villanova en la escritura base
de los mismos, por providencia del
día de hoy he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por terce-
ra vez, y sin sujeción a tipo, la finca
hipotecada en garantía de indicado
préstamo, y que es la siguiente :

rabana
«Sindicato Vinícola-Agrario». Col-

menar de Oreja.
Sociedad de Cosecheros de Vino.

Chinchón.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores,
previamente, en ia mesa del Juzgado,
el diez por ciento del tipo de la su-
basta.

'guna Don Juan González Rodríguez
Chinchón.laestras

reea^R0 522' Doña María Luisa
i?2 f!VaS' °- D- de 2° &diciem-
¡dad« 35 7 acuerdo Junta de Auto-
«-£a^áórvarG„raduada '-

ímern ,"i *
Ande7r° Izquierdo,

lfVicáívaT GradUada 2> mÍX"

¿"SoL28 bis- Doña Pau,ina Aa-

«na iArÜ 6" Doña Concepción Va-
staría

"**'
Para Villar del Olmo,

Don Luciano Arizu. Mejorada del
Campo.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a las dos terceras par-
tes de dicho tipo.Don Antonio Alonso, y en su re-

presentación don Augurio Róscales
Lizarte. Perales de Tajuña.

Explotación Agrícola «El Negrale-
jo». Vaciamadrid.

Madrid, dieciocho de febrero de
mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
José María de Antonio

V.8 B.°
El Juez de primera instancia,

Antonio Ruiz López

Don Severino Gurpegui
tín de Valdeiglesias.

San Mar- Casa situada en Canillas y su calle
de Jesús Méndez, señalada
con el número ocho, que
consta de planta baja y
principal, con treinta y
cuatro viviendas; ocupa una
superficie de seiscientos
treinta y dos metros cua-

Don Ramiro Ocaña Cisneros^^BMartín de Valdeiglesias.
Don José Megía Ruiz y don

trocinio Casia. San Martín de Valde-

San (A.-167)

iglesias
JUZGADO NUMERO n

Excelentísima
cial. Arganda.

EDICTODjputación Provin-
A virtud de autos promovidos en

este Juzgado de primera instancia
número once, por don Luis Muntán,
contra los herederos de don Gonzalo
Sanz Hernández, se ha despachado
ejecución contra éstos por auto fecha
de hoy y por la cantidad de seis mil
quinientas sesenta y cinco pesetas de
principal, gastos de protesto y resa-

drados

J?°*?a Manuela Andrésa- Para Madarcos
Ho°mnS a doña Elisa Fernández
fón< 'C? 5-877 bis del Esca-

aaoíS de la Es-
ld' Por tercer?"1^ 75"B' de Ma"wrcer turno, a virtud de lo

Excelentísima Diputación
cial. Navalcarnero.

Provin- Para su remate se ha señalado el
día treinta y uno de marzo próximo,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Ja
calle del General Castaños, número
uno.

Madrid, 20 de febrero de 1936.
—

El Ingeniero Jefe de la Sección Agro-
nómica, Alfonso Ruiz de Assín y Na-
varro,

(Núm. 576)
Lo que se hace público por el pre-

sente, adviniéndose :
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JUZGADO NUMERO 7 Registro de la Propiedad a que se
refiere la regia cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipj.
tecaria estarán de manifiesto en la

Secretaría del refrendante.

ta en la calle del GeneraTr^numero uno, el día cat0?¿ ,aStaB<*.
próximo, y hora de las oLímar*
mendose a los licitadores

' Pre^
Que para tomar parte en ,

habrán de consignar nrel; remate
efectivo el diez por ¿en

to T*^
-

da cantidad.
P nt0 de fc

Y que no se admitirán nosh.rno cubran las dos terc"r£ **
dicho tipo. Pc

Dado en Madrid, a catorce <fe
-

brero de mil novecientos trPim
k~

seis. "cinta «

Que indicada finca sale a tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad equivalente al
diez por ciento de la suma de veinti-
dós mil quinientas pesetas, que sir-
vió de tipo para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admiti-
das sus proposiciones.

EDICTO
Don Manuel Fernández Gordillo,

Juez de primera instancia titular
del Juzgado número siete, de esta
capital,

Cuarta
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titira-Hago saber :Que en los autos que
se tramitan en este Juzgado por e'
procedimiento sumario del artícu"o
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Carlos Pe-
ralta Santiago, contra doña Adelaida
Ridocci Jareño y su esposo, don
Gonzalo Valero Martín, sobre recla-
mación de un crédito hipotecario de
cuarenta y dos mu pesetas de princi-
pal, consignado en escritura pública,
intereses del ocho por ciento anua',
gastos y costas, he acordado en pre-
videncia de esta fecha la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, tér-
mino de veinte días y por el tipo del
setenta y cinco por ciento de la pri-
mera de la finca hipotecada, que es
la siguiente :

ción.
Quinta

Y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes

—
si 0;

hubiere
—

al crédito del actor, con.:-Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto a
los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito.

nuarán subsistentes, entendiéndole
que el rematante los acepta y queja
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El Secretario,

t a tt- • Vlcente RomeroJuan de Hinojosa
Que se entenderá que todo Iicita-

dor acepta como bastante la titulación
de expresada finca ; que las cargas
o gravámenes anteriores y prefe-
rentes

—
si las hubiere

—
ral crédito re-

clamado en estos autos continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
'dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el
cual, descontado lo que se deposite
para tomar parte en la subasta, se
consignará dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del
mismo.

Dado en Madrid, a veintidós de
febrero de mil novecientos treinta y
seis.

(D.-2,)

El Secretario judicia.,
Ante mí,

Joaquín Argote

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

Manuel Fernández
En virtud de providencia dictadacon esta fecha por el señor Juez de

primera instancia número diesiete, de
esta capital, en los autos de juicioeje.
cutivo promovidos por don Francisco
Ángulo López, representado por el
Procurador don Mariano Aibéniz
contra doña Juana Belmonte Tavero'
«Hija de Manuel Belmonte», sobre
pago de dos mil quinientas pesetas,
intereses legales, costas y gastos, se
anuncia por primera vez la venta en
pública subasta de la finca hipoteca-
da en los presentes autos, o, mejor
dicho, embargada, y que es la si-
guiente :

A.
—

165 bis)
Urbana.

—
Una casa en construcción,
sita en esta capital, señala-
da con el número noventa y
cuatro de la calle de Ato-
cha, con vuelta y fachada a
ia del Marqués de Toca,
que se denominaba antes de
la Esperancilla, y con fa-
chada también a la titulada
calle de San Ildefonso, co-
rrespondiente a la Sección
segunda del Registro de la
Propiedad del Mediodía.
Constará de nueve plantas,
a saber :planta de sótanos,
destinada a cuartos traste-
ros de los inquilinos, sóta-
nos de las tiendas, locales
adecuados para las calderas
de la calefacción, carbone-
ra y maquinaria del ascen-
sor y dependencias del por-
tero ; planta baja, distri-
buida en dos viviendas, dos
tiendas, portería y entrada
a viviendas ; plantas entre-
suelo, principal y primera,
distribuida en tres vivien-
das cada una de ellas ;plan-
ta segunda, dividida en dos
viviendas ; planta tercera
y cuarta, con una sola vi-
vienda cada una, y planta
de ático, destinada a estu-
dio. La distribución gene-
ral, disposición y dimensio-
nes de las habitaciones, ;1-
tura de ios pisos, etc., se
ajustan a lo preceptuado
actualmente para las edifi-
caciones de nueva planta en
las Ordenanzas municipales
y Reglamentos.

Es en el Registro de la
Propiedad la número ocho-
cientos treinta y siete.

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala udiencia de este
Juzgado, calle dei General Castaño.-,,
número uno, principal, Madrid, se
ha señalado el día veinticuatro de
marzo próximo, a las once horas, y
se llevará a efecto bajo las siguientes

Condiciones

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
instrucción de este partido, en el ra-
mo separado de embargo dimanante
del sumario instruido con el número
310 de 1934, sobre daños por impru-
dencia, contra José Ramón Ares Ló-
pez, y por medio dé la presente se
requiere a Luis González Fernández,
en concepto de responsable civil sub-
sidiario en citada causa, para que de-
signe bienes de su propiedad en que
trabar embargo, por cantidad de tres
mil pesetas en metálico, o el doble en
fincas, requiriéndosele también para
que ante este Instructor comparezca a
justificar el destino de la carrocería
del camión de su propiedad, matrícu-
la LU. 2.031, ya que sólo ha sido ha-
bido y embargado el motor y chasis
correspondiente a aquél.

Madrid, veintidós de febrero de
mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Cándido García

Mariano Lujan
(A.—168) Finca

Una casa situada con el número míe-
ve de gobierno de la calle
de San Miguel, del pueblo
de Medina de las Torres;
es de planta baja con dolía-
dos ;mide una superficie de
ciento veinte metros cua-
drados, aproximadamente;
linda :por la derecha en-
trando en ella, con otra de
Carmen Giraldo Mateo?;

por la izquierda, con cala
y aleóla que fué de la mis-
ma casa; perteneciente a

otra de la testamentaría de
Isidro Cordero Gallardo,
hoy de don Manuel Alla-
nan Montano, y por la es-
palda, con casa de don

Juan Bimentos,- dando su
fachada y puerta de entra-

da al Poniente.

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de
primera instancia número uno, De-
cano, de esta capital, Secretaría de
don Antonio Aguilar, en el expedien-
te seguido para hacer efectiva por la
vía de apremio la cantidad importe
de la condena impuesta por el Jura-
do Mixto de Transportes Terrestres
a don Tomás Colmenarejo, a instan-
cia de Francisco Barcala, se anuncia
por el presente la venta en pública
subasta, por primera vez, del auto-
móvil, matrícula de Zaragoza núme-
ro 4.307, que se encuentra en poder
del propio demandado, Üon Tomás
Colmenarejo, domiciliado en la calle
de Nuestra Señora de Valverde, nú-
mero quince, del pueblo de Fuenca-
rral.

Alpropio tiempo se hace saber al
mencionado Luis González que el ca-
mión referido se encuentra declarado
embargado y en calidad de depósito
en poder del vecino de Lugo don José
Mondesla, en cuyo poder se encon-
traba.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento a Luis
González Fernández, que se encuen-
tra en ignorado paradero, autorizo la
presente, que se publicará en la ((Ga-

ceta de Madrid» y en los Boletines
Oficiales de esta provincia y los de
Lugo, La Coruña y León, en San
Lorenzo del Escorial, a 19 de febrero
de 1936.

—
El Secretario, Federico

Orellana.

Para cuya subasta, que tendrá Mi-

gar en la Sala atidiencio de este ju*

gado, sito en la calle del General Cí-

tanos, número uno, se ha señala* e>

día veinticuatro de marzo P"»j2"*¿
las once de su mañana, bajo

-El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, de esta capital, el día seis
de marzo próximo, y hora de las
once, previniéndose a los licitadores:

(Núm. 552)
guientes

Condiciones
Primera

Que el aludido coche sale a subas-
ta por el tipo de cuatro mil pesetas,
en que ha sido tasado.

JUZGADO NUMERO i \u25a0Servirá de tipo para esia y-

subasta el precio de tasara* J
la cantidad de cuatro mil pescj
no se admitirán posturas quyM
brarHasdo^crceraspar^^^B
tipo!

EDICTO

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar, previamente, el
diez por ciento en efectivo de dicha

En virtud de providencia dictada
con esta fecha, por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
Secretaría de don Antonio Aguilar,
en el expediente seguido para hacer
efectiva por la vía de apremio la can-
tidad importe de la condena impues-
ta por el Jurado Mixto de Hostelería
a don Emilio Saracho, en reclama-
ción formulada por Francisca Mora
Fernández, se anuncia por el presen-
te la venta en pública subasta, por
primera vez, y por el tipo de ocho
mil setecientas treinta y seis pesetas
setenta y cinco céntimos, en que han
sido tasados, de diferentes bienes
muebles, que se encuentran deposita-
dos en poder de don Jesús Vicente
Romero, calle de Gómez de Baquero,
número dieciséis.

cantidad ; y \u25a0Segunda

beráTcSínar preyianiente
tadores el diez por ciento \u25a0 de \u25a0

do tipo y exhibir su cédula P

sin cuyos requisitos no serán

Que no se almitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Dado en Madrid, a diecinueve de
febrero de mil novecientos treinta y
seis.

Primera
Que se tomará como tipo de esta

segunda subasta la cantidad de trej-

cientas cincuenta y seis mil doscien-
tas cincuenta pesetas, y no se admi-
tirá postura alguna que sea inferí >r
a dicho tipo.

tidos
El Secretario,

P. S.
Tercera

Los títulos, suplidos por
%

ción del Registro, se hallara
nifiesto en Secretaria } '«

eIJoS
res deberán conformarse
no tendrán derecho a cu-

(Firmado.)
Juan de Hinojosa Segunda

Que para tomar parte en el remane
deberán consignar, previamente, los
licitadores, el diez por ciento efecti ;o
del tipo de venta, sin cuyo requisr )
no serán admitidos.

(D.—22)

La Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la calle

otros

res y* si «*¡^
ai crédito del actor contm

Cuarta

TerceraMayor, 4.—Teléfono 11513 Que los autos y la certificación dei
El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia del expresado Juzgado, si-
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Latentes, entendiéndose que el rema-

los acepta y queda subrogado
a responsabilidad de los mismos,

Si" destinarse a su extinción el pre-

cie del remate.
r Quinta

Que el remate podrá hacerse a ca-

ndad de ceder a un tercero. t
Dado en Madrid, a doce de febrero

Ac. mil novecientos treinta y seis.
üe El Secretario

(Firmado.)

Y para que lo acordado pueda te-ner iugar, expido el presente en Ma-
drid, a doce de febrero de mil nove-
cientos treinta y seis.

se hará en calidad de poder ceder aun tercero, y asimismo se hace saberque los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder de don Ge-
rardo Fernández Sáez, con domicilioen esta capital, calle de Antonio Ló-
pez, número cuarenta y tres.

Dado en Madrid, a dieciocho de fe-
brero de mil novecientos treinta vseis. }

ña Milagros García Anso-
rena, también mayor de
edad, vecina de esta capi-
tal, sobre pago de cuatro-
cientas treinta y cinco pese-
tas, importe dé los alquile-
res correspondientes a los
meses de abril, mayo y
quince días de junio del pa-
sado año, a razón de dos-
cientas noventa pesetas
mensuales, del piso segun-
do derecha de la casa nú-
mero ochenta v seis de la
calle de Serrano, de la que
fué desahuciada la deman-
dada por falta de pago de
los alquileres, intereses le-
gales y costas.

El Secretario,
Germán González

(A.-169)

JUZGADOS MUNICIPALES
El Secretario,

(Firmado.)
V.° B.°

El Juez,
(Firmado.)

JUZGADO NUMERO 14 V.° B.°
j El Juez municipal,

(Firmado.)(O.-75)
EDICTO

Por providencia de hoy, dictada en
los autos de juicio verbal civil segui-
dos en este Juzgado, a instancia de!
Procurador don Mariano Albéniz
Bustamante, en nombre de doña Ma-
ría Ángel Miguel González, contra
don Luis Benito Montes, sobre recla-
mación de cantidad, y bajo los núme-
ros 1.253-396 de orden del pasado
año, se sacan a la venta, en pública
subasta, y por primera vez, los si-
guientes bienes :

(O.-76)

JUZGADO NUMERO 12 JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secre-
taría del que refrenda, penden autos

de procedimiento sumario promovi-
dos por don Eusebio Sánchez Casta-
ñedo, como heredero de don Bartolo-
mé Sánchez, contra don José María
Lerma Aguilar, sobre reclamación de
un crédito hipotecario dado con ga-
rantía de un solar, hoy casa construi-
da en la calle de Cáceres, señalada
ton el número catorce de esta capital,

En los autos de juicio verbal civil
que se tramitan en este Juzgado mu-
nicipal número siete, bajo los núme-
ros quinientos cuarenta y uno de or-
den y mil setecientos veinticinco ge-
neral del año mil novecientos treinta
y cinco, a instancia el Procurador don
Joaquín A. y González, en concepto
de apoderado de don Pascual Olarte
y^ Arana, contra doña Milagros Gar-
cía Ansorena, sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte 3ispo-
sitiva son del tenor siguiente :

EDICTO
Fallo

Que declarando confesa a la deman-
dada, doña Milagros Gar-
cía Ansorena, en la certeza
de la deuda reclamada en
estos autos, la debo conde-
nar y condeno a que tan
pronto como esta sentencia
sea firme, pague al deman-
dante, don Pascual Olarte
y Arana, o a quien legíti-
mamente le represente, la
suma de cuatrocientas trein-
ta y cinco pesetas por los
conceptos que la demanda
comprende, con más el in-
terés legal de dicha suma
desde la fecha de la inter-
posición de la demanda
hasta su completo pago, a
razón del cinco por ciento
anual, con expresa imposi-
ción de costas a la parte de-
mandada.

—
Así por esta mi

sentencia, que por la rebel-
día del demandado será no-
tificada al mismo en la for-
ma prevenida en la Lev, a
no ser que se solicite la per-
sonal, Jo pronuncio, mando

Una máquina de coser papel, mar-
ca «(Gebrudr - Maschinenfbrick, Pa-
tent-Léipzig-Plgrit. 2.126-M 38 1/4,
con correa de transmisión, tasada di-
cha máquina en la cantidad de nove-
cientas cincuenta pesetas.

Íiportada
la certificación que previe-

fg regla cuarta del artículo ciento
inta y uno de la vigente Ley Hi-
tecaria, aparece como acreedores
steriores sobre dicha finca don Je-
5 Carrasco Muñoz y don Venancio
ita, a los que por providencia de

;sta fecha, y a los fines de la regla
quinta del artículo antes indicado he
acordado hacerles saber la existencia
de este procedimiento, y en atención

Los referidos bienes han sido tasa-
dos en la cantidad de novecientas cin-
cuenta pesetas, señalándose para la
celebración de la correspondiente su-
basta el día cinco de marzo próximo,
y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
ta en la calle de Santa Catalina, nú-
mero tres, piso primero, y se hace sa-
ber a los que deseen tomar parte en
la subasta, que para ello deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del precio
de la tasación.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiuno de

enero de mil novecientos
treinta y seis. El señor don
Rafael López de Haro y
Puga, Juez municipal pro-
pietario del distrito del Hos-
pital (hoy número siete) de
la misma, habiendo visto el
presente juicio verbal civil
seguido a instancia de don
Joaquín Aicúa y González,
mayor de edad, Procura-
dor, de esta vecindad, en
nombre de Hon Pascual
Olarte y Arana, contra do-

i ignorarse sus domciilios, llevar a
:fecto dicha notificación por medio
le edictos, que además de fijarse en
fl sitio público de costumbre de este
[uzeado se insertarán en la ((Gaceta
h Madrid» y Boletín Oficial de es-
ta provincia.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de la misma, y que el remate
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paso Lumbreras, una licencia de tres meses, sin sueldo, para asun-tos propios.
<--330. Autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales paraque, por cuenta de esta Diputación, redacte el proyecto y presupuesto

necesario para obras de abastecimiento de aguas de Los Hueros,
gr^° del Pueblo de Villalbilla.

--ooi. Autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales para

»ar PKf cuenta de ?Sta Diputación, redacte el proyecto y presupuesto
L %\u25a0? ,ras de construcción de una red de alcantarillado en el pueblo
fe fcl Molar.
que" Autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales para
E]

' c°" car§'0 f esta Diputación, compruebe la carencia de agua en
de la h

tostóles y formule ei oportuno proyecto y presupuesto

defirió .ras °iue el Ayuntamiento precise ejecutar para corregir las
2 ooíias de ia conducción de aguas.

que" o
' Autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales para

Je aeu hUe^ ta de >esta diputación, estudie las causas de la escasez
k lash mcnon y formule el oportuno proyecto y presupuesto
íprovp l a? Precise ejecutar el Ayuntamiento para el normal

2 -§4 r!rnít) de la conducción de agua potable.
:o dec i

traslado al señor Alcalde Presidente del Ayuntamien-

-<-ñ° "v"^ 'e'° del informe emitido por el Ingeniero provin-
biten oh" jñez' s°bre la petición de dicha Alcaldía de que se eje-
te la c-

faS cubrimiento de la cuneta en los primeros kilómetros
»ie se h

rretera de dicha villa a Hoyo de Manzanares, en cuyo infor-
2 oo-3Ce COnstar °iue no procede la ejecución de dichas obras.

al Médico Auxiliar de los Servicios de Der-
y Sifiüografía, don Fermín Cubero del Castillo, en aten-

úan de años te servicios prestados en el Hospital de San
dación d°S' C' derec^0 a percibir, en concepto de sueldo, la gra-
iión siinr,

C 2'^°° Pesetas anuales que disfruta, sin que esta conce-
'

2.336 nga.reconocimiento d,e ningún otro derecho.
•""te obt •?'uto"z:ir un suplemento de crédito, a cargo del rema-
Netas s~\

°
Cn Ia '^"'^ción del ejercicio de 1934, por 7.467.50

istoSll
'
f: COncePto naniero 320, que para satisfacer gastos «Impre-' 'gura en el presupuesto vigente.

ra en el capítulo I,artículo 5.0, del vigente presupuesto de gastos, a
favor de don Eduvigis Lucas Martínez García, la cantidad de 231,07
pesetas, importe de los haberes devengados y no percibidos por su
difunta hermana, doña Ezequiela Martínez García.

2.315. Conceder a don Deodoro Cebrián Aguado la pensión
anual de 300 pesetas, que venía disfrutando su difunta madre,^^Míoña
Micaela Aguado Fernández, y que disirutará mientras sea menor de
edad, con efecto desde el día 24 de noviembre próximo pasado, con
cargo a la consignación que figura en el capítulo I, artículo 5.0, del
vigente presupuesto de gastos, y no hacer declaración de abono de
los haberes devengados y no percibidos a su fallecimiento por la cau-
sante, hasta que se acredite por los interesados su calidad de here-
deros.

2.316. Asignar a doña Angela Delgado Gallego, viuda de don
Benito Fernández Gamboa, carrero que fué de .esta Excma. Diputa-
ción, la pensión temporal, durante diez años, de 195 pesetas anua-
les, con efecto desde el día 26 de noviembre próximo pasado, con car-
go a la consignación que figura en el capítulo I, artículo 5.0, del vi-
gente presupuesto de gastos, y no hacer la declaración de abono de
los haberes que el causante dejó devengados, y sin percibir a su fa-
llecimientOj hasta que se acredite por los interesados su calidad de
herederos.

2.317. Autorizar un suplemento de crédito por 45.000 pesetas
para incrementar el concepto número 24, del capítulo V, ((Gastos de
recaudación voluntaria en la capital», del vigente presupuesto de gas-
tos, de conformidad con lo establecido en la base tercera de las apro-
badas para su ejecución, con cargo al remanente obtenido en la li-
quidación del ejercicio de 1934, observándose las prescripciones del
Decreto del Ministerio de la Gobernación de 4 de diciembre de 1931.

2.318. Habilitar un crédito extraordinario por 64.000 pesetas, a
incorporar en el capítulo XI, artículo 10, del vigente presupuesto,
para instalaciones en la cocina del Colegio Pablo Iglesias, con car-
go al remanente obtenido en la liquidación del ejercicio de 1934, y
previa observancia de lo dispuesto en los artículos 9 y 12 del Decreto
del Ministerio de la Gobernación de 4 de diciembre de 1931.

2.319. Habilitar un crédito extraordinario por 24.500 pesetas, a
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da para costas y los intereses que pre-
viene la ley Hipotecaria, queda la va-
loración en 9.530 pesetas, admitién-
dose posturas que cubran, cuando
menos, las dos terceras partes de di-
cha valoración, o sea 6.353,33 pe-

AGRUPACIÓN 7.» DE JURaT^MIXTOS DE TRABAÍO £S°SMADRID QE
y firmo.

—
Rafael López de

IIaro. (Rubricado.)
Publicación

señor Juez municipal número 2, el día
23 de marzo de 1936, a las doce de la
mañana, en la plaza de Chamberí,
número 4, con arreglo a loprevenido
en el artículo 118 y siguientes, en re-
lación con el 158 del Estatuto de Re-
caudación, siendo posturas admisi-
bles las que cubran la suma de pese-
tas seis mil trescientas cincuenta y
tres con treinta y tres céntimos
(6-2,33x33) , o sea las dos terceras par-
tes del importe de la capitalización,
deducidas las cargas.

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez
municipal que ¡a firma, ce-
lebrando audiencia pública
en el mismo día hábil de su
fecha, de que doy fe.

—
An-

te mí, P. H., Rogelio Fe-
lipe Vázquez. (Rubricado.)

En virtud de lo dispuesto por el.ñor Presidente de la 7
* A¿n, se"

de Jurados Mixtos ¿ Trfb£C'?Madrid, en providencia de esta Schíse hace saber a la obrera portean '
ña Ascensión Molinero Muñoz el Tllecimiento de doña Raimunda Mar'tin Pedrero, contra la que tiene f„

'

mulada una reclamación sobre difrencia de salarios que pende en eltorganismo por si estima pertinentehacer uso de su derecho contra Zherederos de la referida patrona-r,
sera.

setas
Segundo

Que el deudor o sus causahabien-
tes y los acreedores hipotecarios, en
su defecto, podrán librar la finca en
cualquier momento anterior a la ad-
judicación, pagando el principal, re-
cargos, costas y demás gastos del
procedimiento.

\u25a0 Ypara que sirva de notificación en
forma a la demandada doña Milagros
García Ansorena, yde inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente edicto con el visto
bueno de su señoría en Madrid, a die-
cinueve de febrero de mil novecien-
tos treinta y seis.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor y a los acreedores hipotecarios,
en su caso, y anuncíese en el Boletín
Oficial de esta provincia.» Tercero

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo, para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 114 del expresado Estatuto de
Recaudación :

Que los títulos de propiedad esta-
rán de manifiesto en esta oficina (Es-
pañólete, ii) hasta el día de la subas-
ta, y que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir otros.

Y para que sirva de notificación adoña Ascensión Molinero Muñozcuyo domicilio y paradero se ignol
ran, se publica el presente edicto enel Boletín Oficial de esta provincia

Madrid, 19 de febrero de 1936.— ElSecretario, Ricardo Caballero.

El Secretario,
(Firmado.)

El Juez municipal,
V.° B.°

(Firmado.)
(A.—170) CuartoPrimero

Que los bienes trabados, y a cuya
enajenación se ha de proceder, son
los siguientes :

Que será requisito indispensable,
para tomar parte en la subasta, que
los licitadores depositen previamente
en la mesa de la Presidencia el 5 por
100 del tipo de subasta de los bienes
que intenten rematar.

RECAUDACIÓN DE HACIENDA
DE LA ZONA DE CHAMBERÍ

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Presidente de la 7.a Agrupación
de Jurados Mixtos del Trabajo de
Madrid, en providencia dictada en
juicio seguido en dicho organismo a
instancia de don Severiano Hernán-
dez, contra don Francisco Iglesias
Moreno, se ha señalado para la cele-
bración del juicio el día 9 de marzo, a
las cinco de la tarde, en el domicilio
de esta Agrupación, Eduardo Dato,
número veintiuno.

Un edificio de una planta, en esta ca-
pital, sito en su calle de
Huesca, número veintidós.

Salvador Viada y Rauret, Abogado,
Jefe de Administración de primera
clase, Rucaudador de Hacienda de
(a Zona de Chamberí, de esta ca-
pital,

Linda :por el Norte, con
propiedad de don Joaquín
Bernabéu ;Mediodía, con
terreno de don Francisco
Almazán; Saliente, con te-
rrenos de don José Rueda,
y Poniente, con la calle de
Huesca, por donde tiene su
fachada y entrada.

Ocupa una superficie dé
ciento noventa y cuatro me-
tros y ochenta y ocho decí-
metros cuadrados.

Se ha valorado, capitalizada con
arreglo a las disposiciones del Esta-
tuto de Recaudación, en 28.250 pese-
tas, de las que, deducida una hipote-
ca de 13.000, más la cantidad reserva-

Quinto

Que es obligación del rematante
entregar al Recaudador, en el acto o
dentro de los tres días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido.

Hago saber :Que en el expediente
de apremio que se sigue en la Agen-
cia ejecutiva de mi cargo, contra don
Manuel Pardina Bonet/ por débitos
a la Hacienda pública, he dictado con
fecha 22 del actual la siguiente :

Sexto Y j»ara que conste y sirva de cita-
ción a don Francisco Iglesias More-
no, cuyo paradero y domicilio se ig-
nora, se publica el presente edicto,
advirtiéndole de la obligación que tie-
ne de concurrir a dicho acto con to-

das las pruebas de que intente valer-
se, y apercibido que de no verificar-
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho. Y de no compare-
cer ni alegar excusa bastante a juicio

Que si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta, por ne-
garse el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la pér-
dida del depósito, que se ingresará en
las arcas del Tesoro público.

«Providencia. No habiendo satis-
fecho el deudor que a continuación
se expresa su descubierto con la Ha-
cienda ni podido realizarse el mismo
por embargo y venta de otros bienes,
se acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble perteneciente a
don Manuel Pardina Bonet, cuyo ac-
to se verificará bajo la presidencia del

Madrid, 25 de febrero de 1936.
—

El
Recaudador, Salvador Viada.

(D.-23)
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incorporar en el capítulo XI, artículo 9.0, del vigente presupuesto,
para construcción del muro de cerramiento en el Colegio Pablo Igle-
sias, con cargo al remanente obtenido en la liquidación del ejercicio
de 1934, y previa observancia de lo dispuesto en los artículos 9 y 12
del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 4 de diciembre
de 1931.

maquinista Julián Valencia iLoriente, que figura como único super-
numerario en la plantilla de referencia.

2 324. Designar, de acuerdo con la propuesta de la Dirección del
Kstablecimiento, Ayudante de calefactor del Colegio Pablo Iglesias,
con el jornal diario de 6,50 pesetas, al acogido del mismo Francisco
Fernández Calvo, y obrero eventual, con destino a la extracción de

barros y limpieza de la depuradora de aguas, con jornal de 7 pese-
tas diarias, al igualmente allí acogido Julio Encabo López, los que
habrán de ser dados de baja como tales por dichas causas y por razo-
nes de edad.

2.320. Aprobar la propuesta de designación de médicos asisten-
tes externos, que para su clínica del Instituto provincial de Pueri-
cultura, hace el Profesor médico don Juan Bravo Frías a favor de don
Manuel Blanco Otero y don Manuel Quero Malo, en las condiciones
establecidas por el artículo 55 del vigente Reglamento del Cuerpo
Médico. 2.325. Conceder un anticipo reintegrable, equivalente al impu-

te de dos mensualidades, a los funcionarios administrativos don
rique Martínez Sierra y don Jesús Becedas Ortigosa, y al Auxjl •

de Portería don Felipe Otero Gómez, en las condiciones establee
por el R. D. de 16 de diciembre de 1929, que regula esta clase

concesiones.

2.321. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presi-
dencia designando con carácter interino encargado del manejo de la
máquina «Elliot-Fisher», adquirida para implantar la mecanización
del registro y libro de actas, a Alfonso García Bertrán, con ei jornal
de 10 pesetas por día laborable y jornada de mañana y tarde.

2.322. Anular la convocatoria de concurso anunciada en el (¡Bo-
letín Oficial» de la provincia de 4 de enero último, para provisión de
la plaza de Director del Laboratorio provincial «Mouriz», y en ar-
monía con lo determinado en los artículos 4.0 y 9.0 del Reglamento
del Cuerpo Médico Farmacéutico, aprobado en 14 de noviembre pa-
sado, convocar oposición libre entre Doctores y Licenciados en Me-
dicina o Farmacia para la provisión de la referida plaza, concediendo
a los aspirantes que solicitaron tomar parte en el anunciado concurso
el derecho a considerarse como solicitantes en la oposición que se
convoque, siempre que así lo hagan constar por escrito; que por el
Cuerpo Médico se proceda a ia determinación de las condiciones en
que ha de celebrarse la oposición', ¡con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto de 29 de agosto último, y que, asimismo, se haga la pro-
puesta del Tribunal que ha de juzgarla,! de conformidad con lo dis-
puesto en dicho precepto.

2323. Acceder a lá petición formulada por la Federación Cen-
tral de Mecánicos de Obras públicas, Circuito Nacional y Diputa-
ciones provinciales, concediendo el carácter de fijoe incluyéndole en
la plantilla de maquinistas de; apisonadoras de esta Diputación, al

2.326. Confirmar en sus cargos de manera definitiva, en i£,

condiciones que actualmente los desempeñan, al cocinero jete

Guillermo Abasólo Jáuregui, al ayudante de cocina don Rogé no
nández López y mecánico montador Jenaro Madinagoitia .¿no ¿eSfc
Colegio Pablo Iglesias, que prestan sus servicios en el mismo
e! comienzo de su funcionamiento. ,. r.,efí>o

2.327. Crear, con vista de la propuesta del Decano del £
Médico, 16 plazas de Alumnas enfermeras supernumerarias^.
recho a ocupar plazas de numerarias Cuando ocurran °a provi-
de sustituir a éstas en licencias, enfermedades, etc., y c }

ce|ebr3-
sión se efectuará con opositoras de las últimas oposicione '^^
das para provisión de plazas de numerarias, designan do

jstas que
efectos las nueve aspirantes libres y siete aspirantes cursi
han obtenido mayor puntuación total en los ejercicios por
rrelativo indistintamente unas y otras. Mater Fer'

2.328. Estimar la instancia del oficial albañil, Julián
-,.

nández, en solicitud de reingreso, que efectuará cuando ia a¿.
des del servicio lo requieran y ocurra vacante que pue *
jüdicada. \u25a0 ._.., MaT-

2.329. Conceder a la Alumna enfermera, Srta. Francisca
-
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ribunal, se celebrará el acto en ñas de esta Corporación (Roberto
Castrovido, número 6), para que
puedan formular las alegaciones que
a su derecho vieren.

bsencia.
adrid, 24 de febrero de 1936.

—
El

etario, P. H., D. Mendoza.—
o
—

al 4,50 por 100, emisión de 1929 ven-
cimiento de 1.° de octubre de 1935serie B, número 8.126, se anuncia aí
publico por medio del presente y tér-
mino de un mes, para que la persona
en cuyo poder se hallase lo presente
en las oficinas de esta Dirección ge-
neral dentro del plazo indicado, trans-
currido el cual sin haberlo efectuado
será declarado nulo y sin ningún va-
lor ni efecto, conforme a lo prevenido
en la Real orden de 17 de abril de
1913-

Hago saber : Que para atender al
completo pago de chapas de carrea,
perros y bicicletas, gastos de elecc;o-
nes de las actuales y venideras, ins-
talación del teléfono en la Casa Con-
sistorial e impresión de la Meraori;.
de Secretaría, la Comisión municipal
de Hacienda de este Ayuntamiento
ha propuesto que, dentro del pres-i-
puesto municipal ordinario de este
Ayuntamiento, para el corriente ejer-
cicio económico, se verifique la trans-
ferencia y habilitación siguientes •

Dei capítulo I,artículo 6.°, concep.
to 8.°, 423,50 pesetas, que no se ha,.
de utilizar. Habilitaciones.

Lo que se hace público por mediode este edicto para general conoci-
miento.irPresidente de la 7.a Agrupación

unidos Mixtos del Trabajo de
rid en providencia dictada en

3 seguido en dicho organismo a

ncia de don Joaquín García Mo-
ontra doña Amparo Callejo, se
eñalado para la celebración del

virtud de lo dispuesto por el

Madrid, 21 de febrero de 1936.— ElSecretario, P. O. (firmado) .—Visto
bueno: La Vicepresidenta, P. Ve-
lasco.

(Núm. 578)

iel día 13 de marzo, a las diez
dia de la noche, en el domicilio
|ta Agrupación, Eduardo Dato,
:ro 21.

DEILMOR, S. A.
Madrid, 21 de febrero de 1936.

—
El

Director general, José María Fábre-
gas del Pilar.

(Núm. 577)para que conste y sirva de cita-
a don Joaquín García Moré, cu-
aradero y domicilio se ignora, se

fea el presente edicto, advirtién-
de la obligación que tiene de con-
fa dicho acto con todas las prue-
de que intente valerse, y aperci-
tque, de no verificarlo, ie parará
pjuicio a que haya lugar en de-

Convocatoria AJ^ capítulo I, artículo 10, concep-
pesetas.Se convoca a Junta general de ac-

cionistas de la Sociedad anónima Ra-fael Delgado y Fernando Moran, in-
genieros constructores, S. A., que
usa la denominación «Delmor», para
celebrar Junta general extraordinaria,
que deberá celebrarse el día que haga
diez, a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en su do-
micilio social, y hora de las once, pa-
ra tratar y acordar de lo siguiente :

De la renuncia hecha de su cargo
por uno de los Consejeros delegados.

De la reforma de los artículos de
los Estatutos que se refieren a la pro-
visión de dichos cargos, y de los de-
más que la Junta crea conveniente re-
formar incluso la denominación de la

lO 21
Habiendo sufrido extravío los cu-

pones de k Deuda Amortizable al 5por 100, emisión de 1929, vencimien-
to de i.° de enero de 1936, series:
A. 26.849-50, 36.726, 51.881-89,
51.982, 52.041-43, 52.061-63, 52.131-2,
7I-755-6- B. 3.039-42, 5.686-88,
18.374. C. 1.166-67, 4-333-34. 4-347-48, 4-357-58, 8.354, 9-485, i4.479-8o,
26.305-6, 26.312-14, 37.228, 37-335-
E. 1.918. F. 1.062, se anuncia al pú-
blico por medio del presente, y tér-
mino de un mes, para que la persona
en cuyo poder se hallase lo presente
en las oficinas de esta Dirección Ge-
neral dentro del plazo indicado, trans-
currido el cual sin haberlo efectuado
será declarado nulo y sin ningún va-
lor ni efecto, conforme a lo prevenido
en la R. O. de 17 de abril de 1913.Madrid, 21 de febrero de 1936.

—
El

Director general, José María Fábre-
gas del Pilar.

AI capítulo I,artículo 11, concepro
24, 100 pesetas.

Al capítulo I, artículo 10, concep-
to 5.0, 161 pesetas.

Al capítulo I, artículo 10, concep
to 6.°, 135 pesetas.

Suma total, 423,50 pesetas.
Y en cumplimiento del artículo '2

del reglamento de Ja Hacienda mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 19^4
queda expuesta al público esa pro-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla
puedan formularse reclamaciones en
ei plazo de quince días, contados des-
de el en que se publique este edicto
en el Boletín Oficial de la provia-

IY de no comparecer ni alegar
ja bastante, a juicio del Tribu-
fe celebrará el acto en su ausen-

[drid, 24 de febrero de 1936.—El
¡tario, P. H., Diego Mendoza.

A PROVINCIAL. DE BE-
FICENCIA DE MADRID

Sociedad
Bruído expediente para- la clasi-
pn como de Beneficencia parti-
|del denominado Colegio de
taños de Empleados y Obreros
lipales de España, y en virtud
[dispuesto en el número prime-
§ artículo 57 de la vigente Ins-
pn de Beneficencia de 14 de
Ide 1899, se concede audiencia
[interesados en los beneficios de
institución, por plazo de quiñ-
is, durante el cual tendrán de
Besto el expediente en las ofici-

Madrid, veinte de febrero de mil
novecientos treinta v seis.

El Presidente del Consejo,
Walter Mac-Lellan

Hortaleza, a 20 de febrero de 193El Alcalde, Mariano Morales.
(Núm. 593) (E.—4)

ALDEA DEL FRESNO
Don Adolfo Hernández, Alcalde cons-

titucional de Aldea del Fresno,
Hago saber : Que para atender a!

pago de 562,50 pesetas, como conse-
cuencia de más gastos que los presu-
puestados para las fiestas de la locali-
dad, la Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento ha propuesto que, den-
tro del presupuesto municipal ordina-
rio del mismo, para el corriente ejer-

-t65) (Núm. 572)

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS AYUNTAMIENTOS

HORTALEZA
Don Mariano Morales de la FuenNj

Alcalde constitucional de esta villa
de Hortaleza,

Anuncios
Habiendo sufrido extravío el cupón

de la Deuda ferroviaria amortizable
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j> Saturnino Plaza .Sánchez, José Arguelle Martín, Julio y Fe-
kndrés Bares, Francisco Acero García, Francisco Esteban Agui-
inselmo Gómez Jiménez y Mariano y Valentín Casado Quiro-jmeros 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249,
F53> 254, 256 y 257, respectivamente, del Registro de turnos
Mido éste íes corresponda con arreglo a las bases establecidas,
punir las condiciones reglamentarias.
po. Capital. —

Desestimar redamaciones, por carecer de de-
> de don Alfonso Cruz Luceño v don Víctor Brup-ada y Panizo.

2.337 Autorizar un suplemento de crédito, a cargo del rema-
nente obtenido en la liquidación d,el ejercicio de 1934, por 14.000 pe-
setas, al concepto número 58, que figura en el capítulo VI, artículo
cuarto, «Entretenimiento y reparación de automóviles», a fin de
atender al pago de primas d.e seguros y otros gastos de menor cuan-
tía que puedan producirse dentro del corriente ejercicio, en virtud de
acuerdo adoptado por la Comisión Gestora en sesión de 12 del actual.

2.338. Autorizar un gasto de 3.000 pesetas, destinado a la ad-

p7. Conceder quince días de p I
§gn sus cédulas don Eloy Rouss.el Domínguez, don Enrique
Piernas, doña Matilde Diego Romavor, don Matías de las He-

don Juan Martín González.

quisición de juguetes para ser repartidos entre los acogidos de los
Establecimientos de la Beneficencia provincial, designándose, a este
efecto, a los Vocales señores Lafuente, Estébanez y Puente, y ob-
sequiar con una comida extraordinaria a dichos acogidos, que se ce-
lebrará con motivo de estí.s fiestas, abonándose los anteriores gastos
con cargo a ('Imprevistos», del presupuesto.P~; Ordenar el descargo de las cédulas que se exigen a doña

fa deliciaría, don Pedro Rodríguez García, don Pedro de Torre-
«j V Falcón, doña Isabel Martín Hernán, doña Josefina Arri-
Ijanco, doña Teresa Heredia Carvajal, doña María de los An-
KoVala y doña María de las Casas Fernández.
fZ>9. Autorizar el canje, sin penalidad, a don Gregorio Patón

'd7-. don Antonio Torres Rojas, don Víctor Oliva Castillo, do-
r'a Zaldos Alonso y don Eusebio Serrano Mendictite.

la moción de la Presidencia, modificando el
) de Inspección de cédulas personales c'H

2.339
2 de octubre

de 1934, en lo relativo a ias asignaciones a distintos funcionarios de
esta Corporación, quedando establecido, en su virtud, para lo suce-
sivo la siguiente escala: .Secretario, 1,50 por 100 ; Intervento^^^B1,50

por too ;Oficial Mayor de Secretaría, 0,60 por 100 j^^fidalAfciwi
de Intervención, 0,60 por 100: Tefe del Servicio dfl

F*J. Autorizar el canje, con devolución de lo satisfecho enra, a don Eugenio Friedrichs Strassmann, doña Inés Sanz
P°, don Alfonso Varas García.
Pl- Resolver, de acuerdo con el informe de la Sección, las

Tes de doña María Martín Oller y don Francisco Pando

ilas, 1,35

por ico; Jete de la hección administrativa e Inspección, 1,10 pot
ioo ; Jefe de la Sección de Mecanización, 0,55 por 100; [efe de la
Sección de intervención- Cédulas, 0,55 por 100; personal U
vención-Cédulas y

Porcentaie totalB

1uter-

50 por 100, \ sonal de Mecanización, 1 por 100

Pablo Iirlc
Proceder al

20,75 P°r 100

uro de las vacas existentes en ei Colegio

',''
x Pueblos. —Resolver reclamación de don Pedro Díaz Gon-e Aravaca, clasificándole para el ejercicio de 193 1 en la tari-,ase I2> que deberá obtener con la penalidad consiguiente, y

k -¡ descargo de la de la tarifa 3.a, clase 8.a, que se le exigía.
\u25a0t vcceder a la petición de don José Lussón Aguado, de

eximiéndole de la penalidad de sus cédulas correspon-
dg_ 10.^2, siempre que las obtenga en un plazo

750 pesetas, aproximadamente, se
• fije por la Comisión de Hacienda.abonará con cargo al crédito que

icar, como en ar os an )res, al¿.ó

Corporación qu ha inter do en los trabajos de confección del pre-
onal subalterno, a cuyo efecto se eleva-

ersona

supues 1 pe

rá por Secretaria e m la oportt a propuest abonándos'

días
los an on c la consignación que se proponga.

yuntamiento de Colmenar Viejo un dona-2.342 Conceder al
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a fin de que durante dicho plazo pue-

da examinarse y presentarse ante esta

Alcaldía las instancias de impugna.

ción contra dichas listas. I"

Alpedrete, a 17 de febrero de 1930]
El Alcalde (firmado). I

(Núm. 566) I

NAVALCARNERO
cicio económico, se verifique la trans-

ferencia siguiente :
Del capítulo I, artículo 3-°, Cl>;i"

cepto i.°, 60 pesetas.
Del capítulo VII,artículo i.°, con-

cepto 3-°. 50o pesetas.
Del capítulo 8.°, articulo 5. , con-

cepto 2.0, 2,50 pesetas.
Al capítulo XIII,articulo 3.0, con-

cepto 1.", 60 pesetas.
Al capítulo XIII,artículo 3.0, con-

cepto i.°,500 pesetas.
Alcapítulo XIII,artículo 3.0, con-

cepto r.°, 2,50 pesetas.
Y en cumplimiento del artículo 1»

del reglamento de la Hacienda mu-

nicipal, fecha 23 de agosto de 1924,

queda expuesta al público esa pre-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla
puedan formularse reclamaciones en
e! plazo de quince días, contados des-
de el en que se publique este edicto
en el Boletín Oficial de la provm-

34wm

forme señalan los artículos 579 '&-
Estatuto municipal y^26desuregla-
mento de HaciendaB

Confeccionado por este Avi Jmiento la renovación del padrón 1nicipal de habitantes correspondienj
a su término, se expone al pUD¡1
por espacio de quince días, seguí
dispone el artículo 34 de la ley J
nicipal vigente. ]

PGuadalix, : *ode I93°-'
El Secretario, Joaquín Santos.

(Núm. 520)
CHAMARTIN DE LA ROSA

(X.-81)

Para oír reclamaciones queda ex-
puesta al público, en la Administra-
ción de Rentas de este Ayuntamien-
to, la matrícula del arbitrio con f?n
no fiscal de edificios que carecen de
fosa séptica, correspondiente al ario
actual, durante el plazo de quince
días, a contar de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Chamartín de la Rosa, 2 1 de febre-
ro de 1936.— El Alcalde Presidente,
M. HorcajadaB

Se halla vacante la Secretaría de

este Ayuntamiento, dotada con el ha-

ber anual de 4.000 pesetas, la que r.a

de ser provista en propiedad mediante

concurso ajustado a las disposiciones
de la Orden del Ministerio de la Go-
bernación de 13 del corriente (((Gace-
ta» del 16) y en el Boletín Oficial
de la provincia del día 18, habiendo
acordado este Ayuntamiento, en su

sesión del día 21, fijar como mérito
determinante de preferencia legal ad-

judicar esta plaza, en propiedad, al
concursante que la hubiera desempe-
ñado con carácter de interino, siem-
pre que reúna las condiciones que de-
termina con carácter general el pri-

mer punto del párrafo segundo del
artículo 231' del Estatuto municipal,

además de pertenecer el nombrado a

ia segunda categoría del Cuerpo de
Secretarios de Ayuntamiento y no se
halle comprendido en los artículos

27 y 34 del Reglamento de dichos
funcionarios de 23 de agosto de 1924.

Pinto, a 22 de febrero de 1936.
—

Ei Alcalde, Carlos Luis Ruiz.
(Núm. 595) (X.—85)
BECERRIL DE LA SIERRA
Formado el empadronamiento de

los habitantes de este término muni-
cipal, con relación al 31 de diciembre
del año próximo pasado, se halla d<i
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término á?.
quince días, para admitir las recia-

j maciones pertinentes, que pudieren

Navalcarnero, a 18 de febrero
1936.— El Alcalde, Alejandro Gon:
lez.

(Núm. 542) (X.-79)j
ARGANDA

Este Ayuntamiento, en sesión 6
traordinaria celebrada el día 13 de
brero en curso, acordó en princi'
Habilitar un crédito de 5.000 peset
para obras en el matadero municip
con cargo al superávit del año 191Lo que se hace público a los efeci
del artículo 12 del reglamento de l
cienda municipal, pudiendo pres)
tarse reclamaciones en la . Secreta
municipal durante quince días, *

escrito y a las horas de oficina,
contar desde el día de la publicad
de este edicto en el Boletín Ofici

Arganda, 15 de febrero de 1936]
El Alcalde, A. Asenjo.

(X.—84)
CHAMARTIN DE LA ROSA
Se pone en conocimiento de los

contribuyentes interesados que, a par-
tir del día de la fecha y hasta ei 20

del próximo mes de marzo, se pon-
drán al cobro, en período voluntario,

las cuotas liquidadas, correspondien-
tes al primer trimestre del año actual,
de los arbitrios sobre anuncios y es-
caparates e inquilinato.

Transcurrido dicho plazo se proce-
derá al cobro, en período ejecutivo,
de las cuotas pendientes, con arreglo
a lo que determina el artículo 81 del
vísente Estatuto sobre Recaudación

o

Aldea del Fresno, a 13 de febrero
de I936_E1 Alcalde, Adolfo Her-
nández.

(Núm. 594) (E.
—

5)
GUADALIXDE LA SIERRA (Núm. 531) (X.-78]

Las cuentas de presupuesto y de
derechos y propiedades de este Muni-
cipio, rendidas por esta Alcaldía-Pre-
sidencia, juntamente con las de can-
dales de Depositaría municipal, co-
rrespondientes al pasado ejercicio de
1935, con sus justificantes, y acom-
pañadas de los documentos preveni-
dos en los artículos 123 y 124 del re-

glamento de Hacienda municipal y
de la memoria que expresa el siguien-
te artículo 125, se encuentran expues-
tas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento de mi cargo, por lor-
mino de quince días, a fin de que Ioí
habitantes de esta municipalidad pue-
dan formular por escrito, durante el
plazo de su exposición y los ocho días
subsiguientes, los reparos y observa-
ciones que estimen pertinentes, con-

AJALVIR
El padrón municipal formado ,

este Ayuntamiento se encuentra i
minado y expuesto al público por I
mino de' quince días, para oír rec
maciones, pasados los cuales no
admitirá ninguna ; dicho docume
se encuentra en la Secretaría
Ayuntamiento, todos los días hábi
de las once a la una de la tarde.

Ajalvir, a 17 de febrero de 193Í
El Alcalde (firmado).

(Núm. 541) (x-_^

y Apremio.
Chamartín de la Rosa, 20 de fe-

brero de 1936.— El Alcalde Presiden-
te, M. Horca jadaB

(X.-83)
A.LPEDRETE

Por el presente anuncio se hace sa-
ber a los propietarios de este término
que las listas expresivas del resultado
de las comprobaciones practicadas en
las fincas urbanas de todo este térmi-
no, se hallan expuestas al público por
término de quince días, en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento,

Becerril de la Sierra, 12 de febrera
de 1936.— El Alcalde, P. O., Leonar-
do Fraile.

formularse
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, núm.
Teléfono 5320?(Núm. 494) (X.—58)
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actualidad en el Instituto provincial de Puericultura ninas en j
diciones de ser prohijadas.

2/350. Quedar enterada y conforme del oficio del Ingeniero j
del Servicio Agropecuario, participando que en los viveros a

valcarñero y Villa del Prado se han recolectado 3-830 kll°*
"

j
tatas, de los cuales, 3-130 han sido entregados para su consu j
el Instituto provincial de Puericultura, Inclusa y .Colegio ae j
habiéndose reservado 700 kilos para nuevas siembras, y q \u25a0

efectos de indemnización por ventas, procede se reconozca _
producto un valor de 0,30 pesetas kilo, que supone un tota

te de 1.149 pesetas. ,
s Y

2.351. Conceder el ingreso en el Colegio de las Merceae

niñas María y Luz Prieto Pérez y Lucía Sancho Barro, numere > -1

1.562 y 1.564, respectivamente, del Registro de turnos y cUreunir
les corresponda con arreglo a las bases establecidas, por

condiciones reglamentarias. Tñarra
2.352. Declarar de abono a favor de Rafaela Juana 1 1

dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que como ae i
fué del Colegio de las Mercedes, le correspondió en ia

celebrada ei día 10 de agosto de 1911, por justificar, con

presenta, haber contraído matrimonio. Cnrdoi
2.353. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional *» ¡

dos, pensionados por esta Diputación, cuando por el u _ ,
cido les corresponda, a los niños Calixto Moreno rern
y Luisa Sánchez Gordo, por reunir las condiciones esta

acuerdo de 16 de febrero de 1929. „ Ajan'a C<
2.354. Que accediendo a lo solicitado por dona m^

,
Cañas, se interese del señor Director del Colegio N¡

domudos, conceda a la niña María García Cediel
otorga el reglamento de dicho Colegio a los niños nue
pre que el ingreso de esta niña sea dentro del eXor______t_\
pensionados que esta nipntnriñn tienexQüC£fÍ^|^^^J^^B

tivo de 1.000 pesetas, con destino a la reparación de casas de su
propiedad destinadas a albergue de vecinos pobres, declarando abo-
nable dicho gasto con cargo ai capítulo de ((Imprevistos».

2.343. Celebrar sesión extrao*dinaria el próximo día 24, a las
once de la mañana, para discutir y aprobar los presupuestos de la
Corporación que han de regir durante el próximo ejercicio de 1936.

Sesión extraordinaria de 24 de diciembre de 1935

2.344. Aprobar los presupuestos de la Corporación que han de
regir durante el ejercicio de 1936.

Sesión de 26 de diciembre de 1936

2.345. Quedar enterada de la comunicación del Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, dando cuenta de haber admitido las
dimisiones que de- sus cargos de Vocales Gestores de esta Corpora-
ción le fueron presentadas por don Antonio Antoranz García, don
Jesús del Pino Sáinz, don Manuel Navarro .Sánchez y don Marcelo

2.346. Quedar enterada de la comunicación del Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, dando cuenta de haber designado Vo-
cal Gestor de esta Corporación al ex Diputado provincial don Ma-
nuel Prast y Boix.

2.347. Confiar el servicio de bagajes de la provincia para eí ano
1936, por gestión directa, a don Antonio Vallecillo Molina, en las
mismas condiciones y precio que lo viene realizando en la actualidad.

2.348. Quedar enterada del ohcio de la Dirección general de
Seguridad participando que, de conformidad con lo interesado por
esta Comisión Gestora, ha dado las órdenes oportunas para que se
establezca servicio de vigilancia en el interior del Hospital provin-
cial y que se exprese a dicha Autoridad el reconocimiento elflesta

2.349. Desestimar instancia de don Luis Martínez Jareño v su
esposa, doña Leonor Navarro, vecinos de El Picazo (Cuenca), soli-
citando autorización para prohijar una expósita, por no existir en la

Corporación Colegio.
2.355. Conceder el ingreso en el Colegio Pablo<Jg(e cJa<J

niños Santiago y José Navarro Prado, Julián y Mariano j
García, Manuel y .Cipriano Hernando García, Ange


